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ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar la oposición
a ingreso en el eue/'pa Técnico d? inspección de
Seguros y Ahorro.

Jlmo, Sr.: En cumplimiento de. lo dIspuesto en la base 5 '
de la Orden mmJstenal de 31 de mIlO de 1972, por la que se
convocaron OpoSlclOnes al Cuerpo Técnico do Inspección de Se
guros y Ahorro, y vista la propuosta de esa Dirección Gener",-l
y demás previstas en dicha base

Este Ministerio ha acordado qUB el Triblm-Ed estHrá consti
tuido en la siguiente forma,

Presidente: Ilustrísimo Seí10[· Director Genoral de Politicu
Financiera, don José Vilarusaw Sulat

MINISTERIO
LA" GOBERNACIONDE

do P:m y Montoio, Inspectores del Cuerpo Técnico de lnspeccir'nl
de Seguros y Ahorro.

Lo que comuníco a V para su conocimiento y efectos
oportunos.

DiDS guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 8 de marzo de 19T3.~P. D., el Subsocretario, Juan

Rovira Tar8.7mHI..

Ilmo. Sj· Diredol- general de Polilic:a Financiera.

RESOLUCIQN de la Direccián General de Scmi
dad por la que se coltvoca concurso ordinario para
provisión d~ pueMos de trabajo, vacan les en el
Cuerpo de Practicantes Titulares.

Vacantes diversos PUB-é'tos de trahajo de carácter generHl
en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Titulares y de Cas'.l.s
de Socorro y Hospitale,> Municipales,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están conferidas, ha tenido a bien convocar concurso ordinario
para su provisión, que-fe regirá en las bases que a continua
ción se relacionan y en las no previstas por las mismas por
lo establecido en la Reglamentación provisional panl ingres0
y provisión de puestos de t.rabajo en los Cuerpos EspecialeE de
Funcionarios Tecnicos del Estado al Servicio de la Sanidad Lo
cal,aprobado por' Decreto 2120/1971, dé 13 de agosto, y demás
disposiciones. vigentes que le sean de aplicación.

B A S E S

Puest.os de traba10 a proveer.

Los de Pmcticantes en Partidos Médicos, Casas' de Socono
y Hospitales Municipales, de carácter general vacantes en ;'\1
de diciembre de 1972.

1.1. Lista de vacantes .....;-.$e ha Gúnfeccionado a base de los
datos que obran en eSte, Cent.ro directivo. .

Se incluyen algunos puestos de trabajo que, por figurar las
modificacioneS' de su ámbito territorial y/o su supresión ea
las propuéstas de las Subcomisiones Provinciales de reestruc
turación, seanuilcÍan con carácter condicionado a las Resolu
cioné'3 que en su día recaigan. Se presupone que los concur
!:'antes a taleo puestoS' de trabajo aceptan de forma tácita, por
el mero hecho de solicitarlos, las modificaciones que éstos
puedan experimentar al d-íctarse, en Eudía, lascorrespondien
tes resoluciones.

1.2. Reclamaciones contra la listacfe vacantes.
1.2.1. Podrán referirse a correceióll. de erratas, Tectifícücío

nes de los d"ü-Os consígnados e incJus:}óil habidas de vacantes.
1.2.2. Se formularáo dentro del plazo de quince día!'. h,:i.biles

contados a partir de-la fecha de publicaCión de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado» mediante escritos moü
vados dirig-idos a; la Direcci6n G0úeraJ de Sanidad, Sección de
A5unto;:, de Personal.

i,2.,1 De conformidad con Jo dispuesto en los articulos ('-')
y 66 de la vigente Ley eJe Procedimiento Administralivü. estos
oscritos p-odtán presentarse en el Registro Genend de este
Centr'o dircc{ívo (plaza de España, 17, Madrid-131. en cuales
qniera de los Gobiernos Civílesy demás Organos de](Wi1dos d81
Ministerio de la Gobernación; en las oficinas d~ Correos 0,
por lo que respecta a los re_~irl811tes en el extranjero, en las
re,';J)8ctivas representadones diplomát.itas o consuloxe5 e:::pa
iloh¡s

13 Lbtn definítiva, ...--A la vista de las reclamaciones :r0l'
mulada:; durante elindícad'o plazo, se publicaran las modifi
caci0nes que procedan en el "'BoleHnOficia.l del EstAdo" con
<-l.nÍf~¡ación de Jns cuales quedará elevada a definitiva dicha lí:,,
t,\ de vBcuntc~.

2: Requisítos que han de- /'eunir los concursantes.

2.1 Serán Jos siguientes, referidos al último día de pl8.¿o
::eñuhdo')ara lA presentación de instancias:

2.1.1. Ser funcionario, del Cuerpo de Practicantes Titulares.
2.1.2. Encontrarse como tal funcionario en una de las situa

ciones a~'minis:trativas que a,continUación se relacionan:

1l SOt"Vkio activo con destinQ dpfinitivo.
JI) Excedenda voluntaria. siempre que en la f¡;cha de pu

blicación de est.a convocatoria lleve más de seis meses en ~;:1¡

situación
HU Sorvicio activo con ceé>tino provisional.
IV} Excedencia fÓrzosa.
V) E,ipectaciónde'oestino, previsto en elarl.icul0 145.1 dA

h- Reglnmentación .de Personal dé los Servicios Sanitarios Lv
cales eh:' 27 de 2eptiemhre de 1953. Por asimilación se consldenu
incluidos en esta situación:

HACIENDADEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Diredor general de Justicia.

Vocales titulares:

Jlustrísimo seilor Subdirector general de Seguro,;, don Jos'~
Rubio AlbarraCÍn.

El Catedrático de la Facultad de Ciencias Politicas Econó-
micas y Comerciales, don Angel Vegas Pér€z.

El Abogado del Estado de la Dirección General de Política
Financiera, don Antonio de Hoyos Gonzá]ez.

Los Inspectores del Cuerpo Técnico de Inspección de Sc~uns
y Ahorro:

Don Fernando del Caiio Escudero. don Franhsco Barranco
Martínez, y don Luis Latorre Lloréns, que a-clumá de Secretari,)

De conformidad con lo establecído en la base 5" se desig
nan los siguientes suplen tos. ,que suslituiran a los miembros ti
tulares respectivos;

Ilustrísimo señor don José Rubio Alb;;¡rrmú¡ Sllbdlrec!or ge·
neral de Seguros,

Don Fernando Herrero Ga-:,'al're, Impactor del Cuerpo Técni
co de Jnspección de Seguros .'1 Ahorro.

Don Loroozo Gil Peláez, Cutedfático de la FaclI!t:ad de Cien
das Políticas, Económicas y Comerciales de la Univenüdad de
Madrid. '

Don ~fanuel M2rlín Timón. Ahogado ddl ES'-ndo. y don Erlrj
que Iradler Ledesma, don José Luis Marco Almenara, don Eduar-

Presidente: Don Jüan Antonio GarCÍa Murga, \1élgistnldo
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 17 de Madrid.

Vocal: Don Manuel LameJa López, Abogado Físr::f11 de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Secretarío: Don Gonzalo Valcarce Garcia, funcionnrio del
Cuerpo General Técnico de Administración Civil. adscrito a la
Dirección General de Justicia.

Suplente: Don Benito Moreno Alvarez, fUJ1CÍOlí.<\rio de la Es
cala Técnico-Administrativa, a extinguir, del MH1¡steno de
Justicia, adscrito a la Dirección Genetal de Justicia.

Tribunal número 4

Presidente: Don Carlos María Entrena Klett, l'",!agiMrado del
TI'ibunal de Orden Públíco.

Vocal: Don Juan José Barrenechea de Castro, Abogado FisGd
de la Audiencia Teritarial de Madrid.

Secretario: Don José Aragón Cáceres, funcionario del Cuer
po General Técnico de Admínistradón Civil, adscrito a la Di,
receión General de Justicia.

Suplente: Doña Fernanda Blanco Garda, funcionaria de la
Escala. Técnico-Administtativa, a extinguir, del Ministerio de
Justicia, adscrita a la Dirección General de Justicia.

El Tribunal número 1 efectuará el sorteo para deü:rminar el
orden de actuación de los opositores en la práctica de los éjer
cicios, previo senalamiento del dia, hora y lugar en que se
verificara el acto, y fijará asirnismo la fecha, hora y Jacal en que
darán comienzo dichos ejercidos, publicando los oportonos anun~

cías en el ~Boletín OficiaJ del Estado», conforme al0 determina
do en la expresada Orden de convocatoria, y remitirá al Tri~

bunal que actuará en la Audiencia Territorial, de Las Palmas los
ejercicios a realizar por los opositores resident.esen las islas
Canarias, así como cuantos antecedentes sean prEJClSOS para el
desarrollo de las pruebas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I~ muchos años,
Madrid, 2 de abril de 197.3.


